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05001310501320190046600 Tutelas JORGE ENRIQUE VASQUEZ
GUTIERREZ

NUEVA EPS Auto resuelve solicitud
Se inaplica sanción impuesta el 6 de febrero de 2024. ESJ 

19/03/2024

05001310501320200029800 Ejecutivo Conexo JESUS MARIA JARAMILLO
ZAPATA

UGPP Auto termina proceso por pago
Descargar Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama
Judicial, en el módulo de autos y consultando con la fecha
(AMB)

19/03/2024

05001310501320200039900 Ordinario JOSE DOMINGO VALENCIA
VANEGAS

CONSTRUCTORA
MULTIPLANOX SAS

Auto pone en conocimiento
ORDENA CERRAR INCIDENTE DE SANCIÓN EN
CONTRA DE SURA Y NOTIFICAR AL LITISCONSORTE
NECESARIO POR LA SECRETARÍA DEL DESPACHO.
AUTO DISPONIBLE EN EL MICROSITIO ASIGNADO AL
DESPACHO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA
JUDICIAL. LJRG. 

19/03/2024

05001310501320210036200 Ordinario MARILYN VELASQUEZ
MONA

COLPENSIONES Auto resuelve solicitud
No se accede a la solicitud de notificar a DIEGO DE JESUS
URIBE VELASQUEZ pues el correo diegouv@une.net.co, no
es un canal digital idóneo y no es posible notificar nuevamente
en ese correo. La parte demadnante deberá realizar las gestiones
que estime necesarias para conseguir datos de los posibles
herederos determinados de la señora AMALIA MATILDE
TORO DE ACOSTA, carga procesal que se le impuso. se pone
en conocimiento de la parte demandante por el término de tres
(3) días, los canales digitales del señor DIEGO DE JESÚS
URIBE VELASQUEZ, esto es, el número de WhatsApp 320
383 69 27 y el correo electrónico diuribev@hotmail.com, para
que proceda a realizar la notificación personal del auto
admisorio de la demanda. Finalmente no se concede recurso de
apelación contra el auto del 2 de febrero de 2024 por no ser
susceptible de tal conforme el artículo 65 del CPTYSS. (ver
auto en micrositio del Juzgado) JDC

19/03/2024
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05001310501320210038700 Ordinario HERNAN DE JESUS PEREZ
ARIAS

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Téngase por contestada la demanda por PENSIONES DE
ANTIOQUIA. Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia
del artículo 77 del CPTYSS, audiencia a la que deberán
comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y cuya
inasistencia acarreará las sanciones señaladas en la citada
norma, seguida de la audiencia del artículo 80 del mismo
estatuto procesal, para el día TRECE (13) DE AGOSTO DE
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES DE LA
TARDE (03:00 PM). Se reconoce personería al doctor SERGIO
LEÓN GALLEGO ARIAS portador de la T.P 126.682 del CSJ,
para representar los intereses de Pensiones de Antioquia. (ver
auto en micrositio del Juzgado) JDC

19/03/2024

05001310501320210042200 Ejecutivo Conexo HERNAN DARIO CADAVID
CADAVID

CINDY PAOLA MUÑOZ
GUTIERREZ

Auto ordena abrir incidente
Se ordena dar apertura al incidente de imposición de sanción en
contra de PORVENIR S.A. Se dispone notificar personalmente
al representante legal, para lo cual se le correrrá traslado por el
término de los tres (3) días, para que presente contestación del
incidente, con la petición de pruebas que pretenda hacer valer, y
el consecuente anexo de las que tenga en su poder, y/o para que
se sirva presentar la justificación de su omisión, y además
emitan respuesta al requerimiento judicial (Descargar auto del
micrositio del Juzgado de la página de la rama judicial, en el
link de autos y consultando con la fecha) AMB

19/03/2024

05001310501320210043500 Ejecutivo Conexo MARIA PATRICIA WILLS
DE ZAPATA

COLPENSIONES Auto no tiene en cuenta liquidacion presentada
Se modifica la actualización del crédito. Una vez ejecutoriada la
presente decisión se resolverá la solicitud de entrega del título
judicial consignados a órdenes del Despacho, lo anterior
conforme a lo previsto en el Articulo 447 del CGP. Descargar
Auto del micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial, en el
módulo de autos y consultando con la fecha (AMB)

19/03/2024

05001310501320210055500 Ejecutivo COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTIAS

JIRO S.A. Auto pone en conocimiento
Se aclara la liquidación del crédito realizada por este Despacho
en auto de 12 de septiembre de 2023, únicamente en el sentido
de indicar que el primer aporte relacionado en la tabla
liquidatoria corresponde al trabajador EDISON HERNÁNDEZ
VELÁSQUEZ (AG)

19/03/2024

05001310501320220027100 Ordinario MARIA FIDELIA
MOSQUERA MOSQUERA

COLPENSIONES Auto aprueba liquidación
SE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS Y
AGENCIAS EN DERECHO Y SE ORDENA EL ARCHIVO
DEL PROCESO. (Descargar auto del micrositio del juzgado en
la Pag. de la Rama Judicial, consultando en el link de autos y
con la fecha del mismo) (ESJ)

19/03/2024
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05001310501320220037200 Ordinario LUIS EDUARDO DIOSSA
ARROYAVE

COLPENSIONES Auto ordena aclarar y/o complementar dictamen
El Despacho accede por ser procedente, a la aclaración del
dictamen solicitado. (Descargar auto del micrositio del Juzgado
de la página de la rama judicial, en el link de autos y
consultando con la fecha) AMB

19/03/2024

05001310501320220050200 Ordinario GUILLERMO LEON GOMEZ
VELASQUEZ

COLPENSIONES Auto corre traslado
Se corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3)
días de la solicitud presentada por la parte demandante, para que
manifiesten SI COADYUVAN EL DESISTIMIENTO DE LA
DEMANDA, O SE OPONEN. Descargar Auto del micrositio
del Juzgado- Página Rama Judicial, en el módulo de autos y
consultando con la fecha (AMB)

19/03/2024

05001310501320230000500 Ordinario JOSE JESUS HERNANDEZ
MONTOYA

HEVER WALTER ALFONSO
VICUÑA

Auto ordena abrir incidente
PRIMERO: INICIAR incidente de sanción en contra de SURA
EPS y PROTECCIÓN S.A. SEGUNDO: CONCEDER EL
TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS a las referidas entidades, para
que aporten la información solicitada por el Despacho, o en su
defecto, expliquen las razones por las cuales no han dado
respuesta a lo peticionado. TERCERO: NOTIFICAR
PERSONALMENTE a los representantes legales de dichas
entidades, del inicio del proceso de sanción, enviándoles para
mejor proveer, el oficio al que no han dado respuesta. JDC

19/03/2024

05001310501320230023200 Ejecutivo Conexo LILIANA MARIA CANO
CHANCY

UNION ELECTRICA S.A. Auto pone en conocimiento
Se decreta pruebas. Se fija fecha para resolver el incidente de
nulidad el próximo DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES DE LA TARDE
(03:00 PM). Esta Audiencia se llevará a cabo de manera escrita,
de acuerdo con lo estipulado en el parágrafo 1° del Artículo 42
del CPTYSS. Se cierra incidente de sanción. Descargar Auto del
micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial, en el módulo de
autos y consultando con la fecha (AMB)

19/03/2024
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05001310501320230027600 Ordinario MARTHA DOLLY GOMEZ
OLARTE

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se tiene por contestada. Se imparte carga dinámica de 10 días a
la AFP. Se decreta pruebas. Se fija fecha para audiencia del Art.
77 del CPT, seguida de la audiencia del Art. 80 del mismo
estatuto, para el 04 de julio de 2024 a las 03:00 pm, asistencia
obligatoria de las partes. se realizará íntegramente por medios
virtuales utilizando la plataforma teams o Lifesize, por lo cual se
insta a los apoderados a cumplir los mandatos del par 1° del art
1°, par 1° de los arts 2 y 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo
reportar al despacho, por lo menos con 3 días de antelación al
correo: j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la
imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de
medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos,
ningún reporte es necesario. descargar auto del micrositio del
juzgado- página rama judicial, en el módulo de autos y
consultando con la fecha. (AMB)

19/03/2024

05001310501320230031100 Ordinario BIANERY DEL SOCORRO
ZAPATA LEGARDA

COLFONDOS S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se tiene por contestada la demanda de reconvención, como la
del llamado en garantía. Se fija fecha para audiencia del Art. 77
del CPT, seguida de la audiencia del Art. 80 del mismo estatuto,
para el 02 DE AGOSTO DEL AÑO 2024 A LAS 09:00 AM.,
asistencia obligatoria de las partes. se realizará íntegramente por
medios virtuales utilizando la plataforma teams o Lifesize, por
lo cual se insta a los apoderados a cumplir los mandatos del par
1° del art 1°, par 1° de los arts 2 y 7 de la ley 2213 de 2022,
debiendo reportar al despacho, por lo menos con 3 días de
antelación al correo: j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la
imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de
medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos,
ningún reporte es necesario. Descargar auto del micrositio del
juzgado- página rama judicial, en el módulo de autos y
consultando con la fecha. (AMB)

19/03/2024

05001310501320230037900 Ordinario EDILBERTO TABACO
INOCENCIO

PROTECCION S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77
del CPTYSS, audiencia a la que deberán comparecer ambas
partes, con o sin apoderado, y cuya inasistencia acarreará las
sanciones señaladas en la citada norma, y a continuación y el
mismo día, la del artículo 80 del mismo estatuto, para el día
DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO
(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM).
teniendo en cuenta la respuesta allegada por la Registraduría
Nacional del Estado Civil el 20 de febrero de 2024, se pone en
conocimiento de las partes por el término de tres (3) días para
que se pronuncien si a bien lo tienen. (Descargar auto del
micrositio del juzgado en la Pag. de la Rama Judicial,
consultando en el link de autos y con la fecha del mismo) (ESJ)

19/03/2024
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05001310501320230039700 Ordinario CARLOS ERNESTO VILLA
PEREZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Auto pone en conocimiento
DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA A CRISTIAN
CAMILO MONSALVE URIBE. PROCESO TRAMITADO A
TRAVES DEL SIUGJ. LJRG. 

19/03/2024

05001310501320230040100 Ordinario WALTER MARIO RUIZ
OROZCO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se tiene por contestada la demanda. Se imparte carga dinámica
de 10 días a la AFP. Se decreta pruebas. Se fija fecha para
AUDIENCIA CONCENTRADA del Art. 77 del CPT, seguida
de la audiencia del Art. 80 del mismo estatuto, para el 09 DE
MAYO DE 2024 A LAS 09:00 AM, asistencia obligatoria de las
partes. se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando
la plataforma SIUGJ a través de la aplicación TEAMS, por lo
cual se insta a los apoderados a cumplir los mandatos del par 1°
del art 1°, par 1° de los arts 2 y 7 de la ley 2213 de 2022,
debiendo reportar al despacho, por lo menos con 3 días de
antelación al correo: j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la
imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de
medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos,
ningún reporte es necesario. Actuación registrada en el sistema
integrado único de gestión judicial SIUGJ. Descargar Auto del
micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial. (AMB)

19/03/2024

05001310501320230040500 Ordinario ELKIN RODRIGO
ARISTIZABAL PINEDA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se tiene por contestada la demanda. Se imparte carga dinámica
de 10 días a la AFP. Se decreta pruebas. Se fija fecha para
AUDIENCIA CONCENTRADA del Art. 77 del CPT, seguida
de la audiencia del Art. 80 del mismo estatuto, para el 09 DE
MAYO DE 2024 A LAS 09:00 AM, asistencia obligatoria de las
partes. se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando
la plataforma SIUGJ a través de la aplicación TEAMS, por lo
cual se insta a los apoderados a cumplir los mandatos del par 1°
del art 1°, par 1° de los arts 2 y 7 de la ley 2213 de 2022,
debiendo reportar al despacho, por lo menos con 3 días de
antelación al correo: j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, la
imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de
medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos,
ningún reporte es necesario. Actuación registrada en el sistema
integrado único de gestión judicial SIUGJ. Descargar Auto del
micrositio del Juzgado- Página Rama Judicial. (AMB)

19/03/2024
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05001310501320230040600 Ordinario JOSE RICARDO IZQUIERDO
ORTEGON

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Se da por contestada la demanda frente a las pasivas
COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. Se requiere a
Colpensiones para que en el término de cinco (5) días allegue el
expediente administrativo del demandante so pena de no ser
valorado como prueba. se le reconoce personería a la firma CAL
& NAF ABOGADOS S.A.S., sociedad representada legalmente
por la doctora Claudia Liliana Vela con C.C. 65.701.747 y T.P
123.148 del CSJ, como apoderada principal de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES y al doctor CÉSAR AUGUSTO BEDOYA
RESTREPO portador de la T.P 270.007 del CSJ, como
apoderado sustituto de la misma entidad, así mismo, se reconoce
personería al doctor ANDRÉS FELIPE ERAZO BEDOYA
portador de la T.P 351.917 del CSJ, para representar los
intereses de Protección S.A. (ver auto en plataforma SIUGJ)
JDC

19/03/2024

05001310501320231001000 Tutelas ARNOLDA HERNANDEZ
GONZALEZ

PROMEDAN IPS CENTRO Auto requiere
Se requiere al responsable de dar cumplimiento a la tutela, para
lo que se le concede el término de 2 días (ESJ)

19/03/2024

05001310501320240000600 Ordinario MARLY DEL CARMEN
PEREZ UTRIA

COLPENSIONES Auto rechaza demanda
RECHAZAR la demanda interpuesta por la señora MARLY
DEL CARMEN PEREZ UTRIA en contra de PORVENIR S.A.
y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
COLPENSIONES. (Ver auto en plataforma SIUGJ) ESJ

19/03/2024

05001310501320240000800 Ordinario PAULA ANDREA
CARDONA ORTIZ

COLPENSIONES Auto admite demanda
El Despacho notificará a la parte demandada. Se reconoce
personería. Actuación registrada en el sistema integrado único
de gestión judicial SIUGJ. Descargar Auto del micrositio del
Juzgado- Página Rama Judicial, en el módulo de autos y
consultando con la fecha (AMB)

19/03/2024

05001310501320240002200 Ordinario HENRRY MORALES
APARICIO

PORVENIR S.A. Auto admite demanda
Realícese por secretaría de despacho la notificación. Se solicita
a la parte activa que omita realizar la misma, para evitar doble
radicación. Se le reconoce personería para representar
judicialmente a la parte demandante al abogado HECTOR
ERNESTO BUENO RINCÓN (ver auto en plataforma SIUGJ)
JDC

19/03/2024

05001310501320240002600 Ordinario ALBERTO MAURICIO
BERNAL LATORRE

COLPENSIONES Auto admite demanda
El Despacho notificará a la parte demandada. Se reconoce
personería. Actuación registrada en el sistema integrado único
de gestión judicial SIUGJ. Descargar Auto del micrositio del
Juzgado- Página Rama Judicial, en el módulo de autos y
consultando con la fecha (AMB)

19/03/2024
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05001310501320240003600 Ordinario JOHN JAIRO CAÑAS
OQUENDO

COLPENSIONES Auto admite demanda
Y ORDENA NOTIFICAR. PROCESO TRAMITADO A
TRAVES DEL SIUGJ. LJRG. 

19/03/2024

05001310501320240003700 Ordinario JAIRO QUINTANA JIMENEZ ODINEC Auto inadmite demanda
Se devuelve la demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, subsane los requisitos, so pena de rechazo. (ver auto en
plataforma SIUGJ) JDC

19/03/2024

05001310501320240003800 Ordinario SILVIA LUZ MEJIA
JARAMILLO

COLPENSIONES Auto admite demanda
ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR . (Ver auto en
plataforma SIUGJ) ESJ

19/03/2024

05001310501320240003900 Ordinario JULIO CESAR FORONDA
ZULETA

CONSTRUMETAL JCM SAS Auto admite demanda
ORDENA NOTIFICAR Y CONCEDE AMPARO DE
POBREZA. PROCESO TRAMITADO A TRAVÉS DEL
SIUGJ. LJRG. 

19/03/2024

05001310501320240004100 Ordinario DIANA PATRICIA TREJO
ARTEAGA

COLPENSIONES Auto admite demanda
Realícese por secretaría del despacho la notificación. Se solicita
a la parte activa que omita realizar la misma, para evitar doble
radicación. se le reconoce personería para representar
judicialmente a la parte demandante al abogado JOSÉ LUIS
ROLDÁN GRAJALES. (ver auto en plataforma SIUGJ) JDC

19/03/2024

05001310501320241005500 Tutelas MARINA DEL SOCORRO
LONDOÑO MACIAS

PROTECCION Auto resuelve solicitud
Teniendo en cuenta la petición que realiza el día de hoy a través
de correo electrónico por la entidad accionada Ministerio de
Trabajo, con el fin de ampliarse el plazo para dar respuesta a la
acción de tutela, este despacho considera pertinente acceder a la
petición y conceder un término de dos (2) días más para que
alleguen respuesta a la acción de tutela. ESJ

19/03/2024

05001310501320241005700 Tutelas FRANCISCO JAVIER
GARCIA LONDOÑO

DIAN Auto admite tutela
SE ADMITE TUTELA Y SE CONCEDE TÉRMINO DE 2
DÍAS PARA ALLEGAR RESPUESTA. (Descargar auto del
micrositio del Juzgado de la Página de la Rama Judicial, en el
link de autos y consultando con la fecha) ESJ

19/03/2024

05001410500420241012801 Tutelas CAROLINA MEJIA
RODRIGUEZ

EPS SURAMERICANA S.A. Auto avoca conocimiento
Se avoca conocimiento a impugnación presentada por Sura EPS.
ESJ

19/03/2024
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5131

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 20/03/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE
SECRETARIO (A)


